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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N." 0 7 3 -zIzI-GRA/GG-GRDE-DREM

Avacucho, 19 A60.2021

vlsTo,

El escrito presentado ante mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y

Minas de Ayacucho con registro N.o 261024712131082, de fecha 22 de diciembre del 2020,
por la empresa HOME DIESEL MACHI S.A.C, debidamente representado por su Gerente
General, el señor Quispe Ttito Alex Domingo, mediante el cual solicita la aprobación del

lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) de Modificación y Ampliación de Estación de
Servicios con Gasocentro de GLP, ubicado en Carretera Huaccepampa Km. 199. distrito
de Coracora, provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho, lnforme N' 014-
2021-GRtuGG-GRDE/DREM-FNYG, de fecha 22 de febrero del 2021, lnforme N" 051-

2021-GRA/GG-GRDE-DREM-FNYG, de fecha22 de abril de\2021, lnforme N'052-2021-
GRA/GG-GRDE-DREM-EVMH, de fecha 10 de junio del 2021 e lnforme N.o 091-2021-

GRA/GG-GRDE/DREM-EVMH, de fecha 02 de agosto del2021,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo señala el inciso 22 del artÍculo 2" de la ConstituciÓn Política del

Perú, es derecho fundamental de la persona humana gozat de un ambiente equilibrado y

adecuado al desarrollo de la vida, asimismo, conforme a los artículos 16" y 17" de la Ley

N' 28611 - Ley General del Ambiente definen a los instrumentos de gestiÓn ambiental,

como aquellos medios operativos que son diseñados, normados y aplicados, de carácter

funcionai o complementario, para facilitar y asegurar el cumplimiento de la Política

Nacional del ambiente y las normas ambientales en el país. Los instrumentos de gestiÓn

ambiental pueden sei de planificación, promoción, prevención, control, corrección,

información, entre otros, rigiéndose por sus normas legales respectivas y los principios de

la citada Ley; siendo la evaluación ambiental uno de dichos instrumentos, de acuerdo al

numeral 17 .2 del artículo 17" del mismo texto normativo;

eue, conforme al artículo 59' de la Ley N' 27867,Ley Orgánica de Gobiernos

Regionales y sus modificatorias, Ley N.o 27902; Ley N.o 28013; Ley N.o 28926; Ley N'o

2gd63 y Ley N.o 29053, Ley 29611, faculta a los gobiernos regionales a nivel nacional

ejercer'las funciones en máteria de energía, minas e hidrocarburos y en el inciso a)

Fbrmular, aprobar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y administrar los planes y

políticas en'materia áe energÍa, minas e hidrocarburos de la regiÓn, en concordancia con

las políticas nacionales y los planes sectoriales;

eue, mediante Decreto Supremo N' 039-2014-EM, se aprobó el reglamento para la

protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, modificado por Decreto

rrpremo N" 023-2018-EM, con elobjeto de normar la protección y gestión ambientalde las

Aci¡v¡dades de Hidrocarburos, a fin de prevenir, minimizar, rehabilitar remediar y

compensar los impactos ambientales negativos derivados de tales actividades, para

propender el desarrollo sostenible;
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Que, conforme lo disoone los..artjculos 5. y g. del Decreto Supremo N.039_2014-EM, estabrece que ros titurarás de activ¡dades o" É¡iro""i¡rio. se encuentran obrigados apresentar ante ra autor¡dad competente ros estudios ámo¡entares vlo ¡nstrumeñtoliIgestión ambientar comprementarios, previamente 
-ar- 

¡ni;; modificac¡ón, ampriación oculminación de ras actividades, de Hidiocarburor. Lr"gá ;á su aprobación, ros referidosinstrumentos deberán ser ejecutados y su cumplimientáLábligatorio;

Que, conforme lo disoone el primer párrafo del artículo 40. del Decreto SupremoNo 039-20r4-EM, estabreóe 
-que 

en ros casos en que sea necesar¡o modificarcomponentes o hacer amDr¡aciones en ras Actividades de Éloroc"rburos con certificac¡ón
llliental aerobada, que generen impactos 

"rn¡"rá* ,"' 
"¡gnificativos 

o se pretendanhacer mejoras tecnotósicas en tas operacion;;:-;; ;; iáquer¡r¿ un proced¡miento demodificación der rnstrumenro oe ceát¡¿n Á.n,L.iál 
"i"u¡ándo 

er t¡turar der proyectopresentar un rnforme Técn¡co suslentatorio, ¡ndicánJo 
"riJrin oi"no, supuestos ante raAutor¡dad Ambiental Competente, antes Oe s, imptirátr"ür,

Que, el artículo 30o del.Decreto Supremo N.o 019-2019_MINAM, que aprueba elReglamento de ta Ley oel sistemá rvá;;;i; eí","rr1',u, de tmpacro Ambienrarestabtece que,,Et Estudio Amb¡enrat aprouáoo, o"¡-"'.ái".irrl;;;,"*""iiiü;";,:;aquettos componentes que ro requieran, át qri,t" r-ná i" i"-liáoa ra ejecución der proyectoy por periodos consecutivos v simirares, a"ü¡".0" prá.¡*r"i'lu" 
"onten¡oos, 

asÍ como raseventuales modificaciones áe los planes ."ñ;t;;';;l art¡cuto precedente. Dichaactuatización será remirida por et i¡tulai 
"-h ;;iñ;' iámpetente para que ésta taprocese y utirice durante ras 

, 
acc¡ones ¿" ,igirr;"i" 

-v -;ntror 
de ros compromisosambienrates asumidos en tos estudios árui"ir"i",."áprá["áoi..t. .1,,,

o

Que, conforme lo dispone el artículo 7go del Decreto Supremo N.o 019-2019-MINAM que aprueba el Reglamento de la Ley deI Sistema Nacional de Evaluación delmpacto Ambiental, establece que "Si como resu Itado de las acciones de superv¡s¡ón yfiscalización de las obl¡gacrones establecidos en el estudio ambiental aprobado, sedeterminase que los ¡mpactos ambientales negativos generados difieren de manerasignificativa a los declarados en la document ación que propició la Certificación Ambiental,la autoridad en materia de supervisión, fiscalización y sanción amb¡en tal, que ejercenfunciones en el ámbito del SEIA requerirá al titular, la adopción de las medidas correclivaso de manejo ambienta I que resulten necesar¡as para mit tgar y controlar sus efectos sinperjuicio de requerir la actual¡zaci ón del estudio ambienta ante la autoridad competente,en el plazo y condiciones que ind¡que de acuerdo a la legislación vigente. Esta condiciónno exceptúa Ia eventual patalización de operaciones o Ia apl¡cación de otras sanc¡ones quepudieran co rresponder";
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sustente técnicamente el lmpacto Ambiental negativo no signif¡cativo, no 
. 
se dará

conformidad y se dispondrá que el t¡tular realice el trámite de modificación respectiva;

Que, de conformidad al aPartado 4.1 del anexo 1 de los Criterios mencionados en

el párrafo precedentemente estipula que' respecto a la Actividad de Comercialización a

través de establecimientos de Venta al PÚblico de Hidrocarburos, los titulares de esta

oodrán solicitar I evaluación Dara todas aouel modificac iones:activ
eioras tecnolóoicas: asimismo para el reemplaz ode tanques.ampl rones o

ue se real lcen en s establ m¡entos, referidas nlaequioos o lns aciones o
al oúblico de combustibles líqu idos. Gas Licuado de Petróleo uso automotorventa

GNV'I. Gas Natral Comprim¡do (GNCl v Plantas

Que, mediante Resolución Directoral Regional N o 037-2017-GRA -DREM' de fecha

22 de mazo del 2017 ,la Dirección Reg¡onal di Energía y M¡nas de Ayacucho resuelve'

;r;;r; ;;ñitu¿ a'e oeclaración áe lmpacto Ambiental (DlA) del provecto-de
iiinstalación de Establecimiento para la úenta de Combustibles Liquidos y Gas

f-i"rra. de petróleo (GLP) Para Uso Automotor - Estac¡ón de Servicios HOME

ófgS¡f- UIC¡fl S.A.C, ubicado en la Carretera Huaccepampa Km. 199. D¡strito de

ó;;;.or", provincia de Par¡nacochas, departamento de Ayacucho' presentado p^or el señor

Áb, óá.i¡"s" Quispe Ttito, Gerente óenerat de la empreéa HoME DIESEL MACHI S A C;

Que,medianteescritoconreg¡stroNo2610247t2131.O82'defecha22ded¡ciembre
del 2020, l, "rpr"r" 

HOME DIES-EL MACHI S A C, debidamente representado por su

ó-"r"-nt" b"n.r"r, el señor Quispe Ttito Alex Domingo, presenta ante mesa de partes de la

ñ;;i¿, ñ;éi;;"i o" en"rgiá'y ¡/inas oe Ryacucio el lnforme Técnico Sustentatorio

tliéi-¿" Moá¡f¡cac¡ón y Ampíiación de Eátación^de.. !9t'i"ios con Gasocentro de

bt-i1', uuicaoo en Carrétera üuá"""p"'p' Km 199' d¡strito de Coracora' provincia de

parinacochas, departamento de Áyacucho, para su evaluación y aprobación

correspondiente;

(GLP ). Gas atural Vehicular
Envasadoras de GLP; asimismo en concordanci a con el apartado 4.6 se establece que

se podrán realizar mod
número de tanques de
impactos significativos;

ificación de la capacidad de almacenamiento y ampliación del

almacenamiento de combust¡bles' siempre y cuando no sean

Que, med¡ante oficio N.o 231-202 '1-GRA/GG/GRDE/DREMA, de fecha 03 de mazo

del 2021.la Unidad Técnica de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos de la Dirección

Regional de Energ ía y tvlinas de AYacucho, remite al titular del proyecto el lnforme N' 014-

2021-GRA/GG-GR DE-DREM-FNYG, de fec ha 22 de febrero del 2021 , concluyendo que el

presente proyecto se encuentra observado en ocho (08) ítems, observaciones que el titular

de la actividad de Hid rocarburos deberá absolver dentro del p lazo legal establec¡do en el

Auto Directoral N' 01 7-2021-GRtuGG-GRDE-DREMA, de fecha 02 de marzo del 2021,

bajo apercibimiento de declarar en abandono el procedimiento:

Que, mediante escrito con registro N' 27 47g69t21.31.082 de fecha 19 de mazo del

2021, la-;;ñsa HoME DIESEi MACHI S A C' debidamente representado por su

Gerente General, el señor Ouisl! nito ntex Domingo' presenta ante mesa de partes de la

ó;;il" fiüi;;ui a" en"rsi, i-Miüi o" Áv""'"nó' ei.levantamiento de observaciones al

lnforme Técnico Sustentatorío (l§ de Modificación y.Ampliación 9:- 
E*"""t::.j:

éárv¡c¡os con Gasocentro de GLP, ubicado en Canetera Huaccepampa ram lYY L-''r§(rrtu

á"'ó"rráá pávincia de pu,¡náá"iái' áepartamento de Ayacucho' para su evaluación y

aprobac¡ón corresPondiente;

Que, mediante ofic¡o N o 576-2021-GR//GG/GRDE/DREMA' de fecha 06 de mayo

del 2021 ,la Unidad recn¡ca oe Ásuntos Ambientales de Hidrocarburos de la Dirección

n"gi^"i'¿" e;"üá y ¡¡¡nas ünváár"ho remite at titutar det proyecto el lnforme N' 051-

llmd. ¡!§Di,
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R

2021-GRtuGG-GRDE-DREM-FN'G, de fecha 22 de ab(, der 2021,er mismo que concruveque' ruego de rearizada ra evarua-ción-.ar r"r.r't"r¡"ñi" il o¡servac¡ones der rnformeTécnico sustentatorio'rs) de r','oair"""iái"fi;;iil;, de Estacíón de serv¡c¡oscon Gasocentro de GLp, 
_se 

aavierte que, 
, 
exi.iE,'in"rorru"¡on que no concuerda.pnnctpatmente en las coordenadas. como'"fiuru ul 

"n¿]¡.i., 
po' to qr", se solicita precisaryto actarar para cuyos erecro¡¡3 

";¿;s;;r ;;;;'ill]"Ji;" crnco (05) días carendarios,DaJo aperc¡b¡miento de declarar en abandono el procedimiento;

Que, mediante escrito.c_o¡ regisl ¡o N" 2g322gl :2131OBZ de fecha 11 de mayo del2021, ta empresa HoME DTESEL uÁ-cnl é.Ác--1,á!u,:0.Gerente cenerar er seno, oü"p" rr¡to. ni", o#¡né; ñ.li.ff:§" H::"j;T?:1":"J"::ulrecc¡ón Regional de Energía _y Minas au Áv"""r['t"o," oocumentos de precisión elffi ::ffi "r"JElXHtf ,.f",[|1'3¡," ii"i¡". é,!iJnli'o,,o r,rrr de rvrodiricación y
¡ruaccepampa-x;:i;;'ó,#,;".jl,J;:"T1ffi :"""",1i:J;",o,iHff :8,:l"i:l;.$:Ayacucho, para su evaluación y aprooacion cti.-.pona¡."-rá,"

Que, mediante oficio N.o 804_2021_GRtuGG/GRDE/DREMA, de fecha l7 de iuniodet 2021, ta Unidad Técnica ds.,qsu¡t". Á.lLii"l",..íu-,í,oro."rbrros de ta Dirección

ff:i:ilflrE:s,35¿H?fi 
..:"flff 

!:j".,^":,"fl;:f 

'H5:##yTáL1tlfr 
:,#l'frconcluye, que no se han lev€ntado l" t"iáiia"o o" i"J',o'ü"urr.",on"r, procediendo arequerir una Dectaración J,rada, firmada y ;;tü;;;ñi"nat, comprometiéndose oueeraboran dicho estudio, así como 

"oirrt", lióVa" iá,"rl:Lcon la evaluación y 
"proo".iji'"orrespond¡ente; 

esionales, a fin de proseguir

Que, med¡ante escrito r

zozr. ,"-",pár; ;dü"¿'"r,:is.'."T'i¿ii3Tt:'J:llJ"'i3;,1" 
IEiR"?".,i,jTr: i"JGerente Generar' er señor ouispe Ttito arex oomrnio ;;;;;," ante mesa de partes de ra

^.jlii;:lti:=i.!";;ffi 
tlq:'f *tt$i{*l'ln1'¡ii.¡:retr'nr:1de Coracora, provincia ae prri"""^jr.1l'"::::::i'l:t"ra Huaccepampa Km. '199, d¡str¡to

ertr¿m¡ie Je'eia'íil;1;";ilff":H^.X1,j§i;fffi::to de Avacuciro, á r¡, .. oi"J¡üll"'í
o
o Que, mediante lnforme N.o nol -202.I -GRfu GG-GRDE/DRE M-EVMH, de fecha 02osto del 2021, la Dirección Regio nal de Energía y Minas de Ayacucho a través de sua rea técnica de energía (Electr¡ci dad e Hidrocarburos), informa que realizada la revisión v

evaluación al Informe Técnico Sus tentatorio (tTS) de Modif¡cación y Ampliación deEstació n de Servicios con Gasocentro de GLp, ubicado en Carretera HueccepampaKm. 199, distrito de Coracora, provi ncia de Parinacochas, departamento de Ayacucho, seconcluye que, el expediente dio cumpl¡m¡ento a los requisitos técn ico legales exigidos porlas normas ambientales que regulas ias actividades de hidrocarburos, asÍ como el artículo40" det Reglamento para la proteccton Ambiental en las Act ividades de Hidrocarburos y los"Cr¡terios Técnicos para Ia Eval uación de Modificaciones, Ampl iaciones de Componentes yde Mejoras Tecnológicas con lmpactos no Significativos, respecto a Actividades deHidrocarbu ros que cuenten con Certificación Ambientat", aprobado mediante Resoluc¡ónMin¡ste r¡al N.o I 59-201S-MEM/DM, por lo que corresponde otorgar su COHfORf,llO AD;
Que' hab¡éndose rearizado er anár¡sis regar ar presente expediente y advirt¡endoque se encuentra dentro de lo_s supuesto. ;; - 

;;,fil"cron de componentes, en

lfl:ii,l'i"3r jnf 
",',J",ri.T:".:'-"J;g-:JJ:".T§+"",f ffi '"",§#'[*il,";:Jl

*,Til,fl :::""':'.:i;,:'jJ:§":"J,J"".*Wí:J:,.#Ti;H:?*,*"i::f 
fl f :"¿:
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no S¡gn¡f¡cativos, respecto a Act¡v¡dades de Hidrocarburos que cuenten con Certif¡cáción
Ambiental" aprobado mediante Resolución Ministerial N.o 159-2015-MEM/DM, corresponde
otorgar la CONFORMIDAD al proyecto propueslo;

Que, de conformidad a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la
Ley N.o 27867 "Ley Orgánica de Gob¡ernos Reg¡onales" y sus mod¡ficatorias; Ordenanza
Regional N' 037-2005-GRAJCR, "Reglamento de Organ¡zación y Funciones", y demás
normas vigentes, reglamentarias y complementarias;

S-BE.UEUE:

ARTÍCULO PRIMERO. - otorgar coNFoRMIDAD al lnforme Técn¡co
Sustentatorio (lTS) de Modificación y Ampliac¡ón de Estación de Servic¡os con
Gasocentro de GLP, ubicado en Carretera Huaccepampa Km. 199, disk¡to de Coracora,
provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho, presentado por la empresa HOME

DIESEL MACHI S.A.C, debidamente representado por su Gerente General, el señor
Quispe Tt¡to Alex Domingo y de acuerdo a las especificaciones detalladas en lnforme N'
014-2021-GRA/GG-GRDE/DREM-FNYG, de fecha 22 de Íebrero del2O2l,lnforme N" 051-
2021-GRtuGG-GRDE-DREM-FNYG, de fecha 22 de abtil del 2O2l,lnforme N' 052-2021-
GRA/GG-GRDE-DREM-EVMH, de fecha 10 de jun¡o del 2021 e lnforme N.o 091-2021-
GRAJGG-GRDE/DREM-EVMH, de fecha 02 de agosto del 2021, el cual forma parte

¡ntegrante de la presente Resolución Directoral.

ARTÍCULO SEGUNDO. . CUMPLA IA CMPTCSA HOME DIESEL MACHI S.A.C'

titular del proyecio, con lo estipulado en el lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) de
Modificación y Ampl¡ación de Estación de Servicios con Gasocentro de GLP, ubicado

en Carretera Huaccepampa Km. 199, distrito de Coracora, provincia de Par¡nacochas,

departamento de Ayacucho.

ARTíCULO TERCERO. - TENGASE PRESENTE lo dispuesto med¡ante

Resoluc¡on Ministerial N.o 159-201s-MEM-DM, que establece que la conformidad del

lnforme Técnico sustentator¡o de Modificación (lTS) no constituye el otorgamiento de

autorizaciones, permisos y otros requisitos legales con los que deberá contar el Titular de

la actividad de hidrocarburos para operar, de acuerdo a lo establecido en la normatividad

v¡gente.

ARTíCULO CUARTO. - REMITIR la Resolución D¡rectoral e lnforme que la

sustentá? la ernpresa HoMe otEseL MA6HI S.A.C, titular del proyecto, y al organismo
de Evaluac¡ón y Fiscalización Ambiental (OEFA), para su conocimiento y fines, con las

formalidades conforme a ley.

ARTíCULO QUINTO. - PUBLíQUESE la presente Resolución Directoral e
lnformelfE la sustenta ene la sustenta en ta página web de la Dirección Regional de Energía y Minas del

Gobierno Regional de Ayacucho, a fin de que se encuentre a disposición del público en

general.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agattas de Oro) - HUAMANGA
Tetf: (066) 318126

Webs¡te: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-ma¡l: Iglqcucho@m¡nem.qob.oe

«Año del Blcentenqrlo del Perú: 2OO o;ños de Independencla',

INFORME N" 091 - 2021-G RA/GG-GRDE.DREMA.EVMH.

ING. JHONY ANTONIO QUISPE POMA
Director Regional de Energía y M¡nas de Ayacucho.

lnforme de levantam¡ento de observaciones al lnforme Técnico
Sustentatorio (lTS) de "lvlodificación y Ampliación de Estación de
Servicios con Gasocentro de GLP', de HOME DIESEL ÍMACHI S.A.C.,
como representante legal el Sr. Alex Domingo Quispe Ttito

A

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

: Carta s/n., con SISGEDO No. Doc. 2610247lExp.2131082

Ayacucho, 02 de agosto de 2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y hacerle llegar
el informe respecto al lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) en referencia.

¡. ANTECEDENTES

Quispe Ttito con D.N.l. No. 42346776, de la Empresa HOME DIESEL MACHI
S.A.C. con RUC No.20601595312, presenta la solicitud para evaluarel lnforme
Técnico Sustentatorio para tvlodificación y Ampliación de Estación de Servicio con
Gasocentro de GLP, dos expedientes con 108 folios cada uno, bajo el documento
con SISGEDO No. 2610247 y Exp. 2131082.

la Dirección Regional de Energía y lVlinas aprobó la Declaración de lmpacto
Ambiental (DlA) del Proyecto lnstalación de Establecimiento para la Venta de
Combustibles Líquidos y Gas Licuado de Petróleo (GLP) para uso Automotor -
Estación de Servicio Home Diesel Machi S.A.C. Ubicado en la Carretera
Huaccepampa Km. 199 del Distrito de Coracora, con fecha 22 de marzo del2017 .

DREMA con registro SISGEDO No. 272058212131082 se notifica el lnforme No.
014-2021-3RAJGG-GRDE-DREMA-FNYG de fecha 23 de febrero de 2021 con
registro SISGEDO No.02747969102131082 y AUTO DIRECTORAL No.017 de
fecha 02 de marzo de 2021 las observaciones realizadas al lnforme Técnico
Sustentatorio de "ttlodificación y Ampliación de Estación de Servicios con
Gasocentro de GLP" de HOME DIESEL MACHI S.A.C.

274796912131082, HOME DIESEL NIACHI S.A.C. presenta el levantamiento de
observaciones realizadas en el lnforme No. 01 4-2021 -GRfuGG-GRDE-DREMA-
FNYG de fecha 23 de febrero de 2021 con registro SISGEDO
No.027071 35102131082 y AUTO DIRECTORAL No.017 de fecha 02 de marzo de
2021 al lnforme Técnico Sustentatorio de "Modificación

0 3 ACo 2021

ACUCHO
y llinas

2 ,3t \Lz
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de Servicios con Gasocentro de GLP"
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (055) 318126

Website: M.regionayacucho.gob.pe . E-ma¡l: ravacucho@minem.qob.pe

281279412296091, sello de mesa de partes del Gobierno Regional de Ayacucho y
con fecha 03 de mayo de2021sin registro SISGEDO con sello de mesa de partes
de la DREM Ayacucho, HOME DIESEL MACHI S.A.C. presenta la carta poder
para la tramitologÍa del lnforme Técnico Sustentatorio de "tttlodificación y
Ampliación de Estación de Servicios con Gasocentro de GLP" a la Sra. Milagros
Huamani Moreno.

DREMA con registro SISGEDO No. 282299712131082 se notifica el lnforme No.
051-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-FNYG de fecha 22 de abril de 2021 con
registro SISGEDO No.280026'1102131082 y AUTO DIRECTORAL No.052 de
fecha 05 de mayo de 2021 la información complementaria al lnforme Técnico
Sustentatorio de "Modificación y Ampliación de Estación de Servicios con
Gasocentro de GLP" de HOI\tlE DIESEL MACHI S.A.C.

283228712131082, HOIVIE DIESEL NIACHI S.A.C., representado por Alex
Domingo Quispe Ttito, presenta documentos de precisión e información
complementaria sobre el lnforme Técnico Sustentatorio de "Modificación y
Ampliación de Estación de Servicios con Gasocentro de GLP'.

DREMA con registro SISGEDO No. 289567112131082 se notifica el lnforme No.
052-2021-GRtuGG-GRDE-DREMA-EVMH de fecha 11 de junio de 2021 con
registro SISGEDO No.2885008102131082 y AUTO DIRECTORAL No.1'11 de
fecha 15 de junio 2021\a declaración jurada de los consultores que elaboraron el

lnforme Técnico Sustentatorio de "tvlodificación y Ampliación de Estación de
Servicios con Gasocentro de GLP" de HOME DIESEL MACHI S.A.C.

290496012131082, HOME DIESEL MACHI S.A.C., representado por Alex
Domingo Quispe Ttito, presenta la declaración jurada de los consultores que
elaboraron y firmaron el lnforme Técnico Sustentatorio de "Modificación y
Ampliación de Estación de Servicios con Gasocentro de GLP".

292028212131082, HOME DIESEL MACHI S.A.C., representado por Alex
Domingo Quispe Ttito, presenta la declaración jurada del consultor que elaboro y
firmo el lnforme Técnico Sustentatorio de "lVlodificación y Ampliación de Estación
de Servicios con Gasocentro de GLP".

II. MARCO LEGAL

Constitución Política del Perú.
Ley 28611 - Ley General del Ambiente.
Ley N' 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
Ley de Procedimiento Administrativo General Ley No 27444
Ley 27446 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Amblental,
modificado por el decreto legislativo 1078, decreto legislativo 1394 y su
reglamento aprobado por Decreto Supremo 019-2009-MINAM
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Actividades de Hidrocarburos.

modificaciones, ampliaciones de componentes y de mejoras tecnológicas con
impactos no significativos, respecto de Actividades de Hidrocarburos que
cuenten con Certif¡cación Ambiental.

Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos.

lmpacto Ambiental (DlA) pa'a establecimientos de venta al público de
combustibles líquidos, Gas licuado de petróleo (GLP) para uso automotor
(gasocentro), Gas Natural Vehicular (GNV), Gas Natural Comprimido (GNC),
Gas Natural Licuado (LNG) y plantas envasadoras de GLP

lll. DEScRtPclÓN oel PROYECTO

De acuerdo al ITS presentado, el titular señaló y declaró:

3.1 NOMBRE DEL PROYECTO
Modificación y ampliación de estación de servicio con Gasocentro de GLP

3.2 NOMBRE DEL TITULAR: HOIVIE DIESEL lVlACHl S.A.C

RUC: 20601595312
REPRESENTANTE LEGAL: ALEX DOMINGO QUISPE TTITO
DNI:42346776

UBICACIÓN (Geográfica y política)

La Estación de servicio con Gasocentro de GLP, está ubicado en la carretera
Huaccepampa Km. 199 - Cora Cora-Parinacochas-Ayacucho.

Las coordenadas geográficas son

Cuadro No. 01

Ubicación del Predio Sistema WGS-84 Coordenadas UTM-ZONA 17 M

Vértice Lado Longitud (m) Norte Este
A-B 72.47 B 338 525.00 632 148.00

B B-C 54.96 B 338 541.00 632 161 .00

C C-D 87.27 8 338 588.00 632 197.00

D D-A 29.29 8 338 546.00 632182.00

Antecedentes
Cuadro No. 02

lnstrumentos/
documentos

No de documentos Autoridad Competente

DIA Resolución Directoral 037-2017-
GR/GG-GRDE-DREM

Ministerio de Energía y
Minas

Ficha de reqistro En construcción OSINERGMIN
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cARACTERTSTTCAS DEL pROYECTO CON tcA (DlA) ApROBADO
Características de! entorno
La proyección de estación de servicio con Gasocentro e GLP está ubicado en la carretera
Huaccepampa km 199-Coracora-Parinacochas-Ayacucho, ocupa un área total de
2753.39 m2. Conforme al certificado de zonificación y vías.

AREA DE INFLUENCIA DIRECTA:
Teniendo una extensión para la modificación en la proyección de la Estación de Servicios
con Gasocentro de GLP de 2750.56 m2.

AREA DE INFLUENCIA INDIRECTA:
El área de influencia indirecta ha sido determinada empleando criterio normativos y
técnicos en un radio de cien metros medidos desde el perímetro del establecimiento,
teniendo una extensión de 74671 .55 m2 debido a encontrarse la población más cercana
en este ámbito.

- Economía
- Aspecto salud
-Aspecto Educación
-l nfraestructura básica
-Aspecto transporte
-Aspecto Vivienda
-Aspecto socioeconómico
-Otros

DESCRIPCION DE LAS ACT¡VIDADES Y COMPONENTES DEL PROYECTO QUE
SERIA MODIFICADOS, AMPLIADO O A IMPLEMENTAR UNA MEJORA
TECNOLOGICA

Cuadro No. 03.
Actualmente la Estación de Servicios se encuentra proyectada con la siguiente

distribución de tanques y productos según el IGA aprobada:

ue o compartimento con srstema de 7

Datos técnicos
Producto Capacidad (Gal.)N'Tanque No Compartimiento

1 1 DB5 6,000
2 D85 10,000

1 Gasohol 90 3,000
1 Gasolina 95 1,000

J

1 Gasohol 85 1,000
Capacidad de combustibles Líquidos 21 000
Gas Licuado de Petroleo-GLP Automotor
No Tanque No Compartimiento Producto Capacidad (Gal)

4 1 Gas Licuado
de Petroleo

8000

Capacidad de Almacenamiento 8000
Capacidad Total de Almacenamiento
(Combustibles Líquidos v GLP) 29000

GRA/GG.GRDE.DREM
de vapores Fuente: DIA aprobado bajo R

1
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LAS ISLAS DE DESPACHO QUE SE ENCUENTRAN APROBADAS EN EL IGA (DIA)

a

a

a

a

lsla N' l: un dispensador de 04 mangueras que
despacho de G90P y DB5
lsla N' 2: un dispensador de 04 mangueras que
despacho de G95P y DBS.

lsla N" 3: un dispensado de 04 mangueras que
despacho de G84P, DBS.
lsla N' 4: un dispensado de 02 mangueras que
despacho de GLP.

Cuadro No. 04
lslas de cho

atiende por dos lados para

atiende por dos lados para

atiende por dos lados para

atiende por dos lados para

2

Fuente DlA aprobado bajo R D R N" 037-2017-GRAJGG-GRDE-DREI\¡

PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL APROBADO EN LA DIA.

Cuadro No 05.
Cuadro de los Estándares de Calidad de Ambiental para Aire

tPo

No de mangueras

GgOP, DBs1 1 4

G95P, DBs2 1 4

GB4P DBsa
J 1 4

4 1

penÁuerRos PERIODO
FORMA DEL
ESTÁNDAR

ruÉrooo oe
ANÁLISISVALOR FORMATO

Material Particulado con

diámetro menora

10 micras (PMro)
24 horas 100

ug/m3

NE más de 7 veces
al año

Separación inercial/filtración

(gravimetría o método

equivalente aprobado)

Monóxido deCarbono (C0)
8 horas 1 0000

pg/m3

nfrarrojo No Dispersivo

iNDIR) (método automát¡co ométodo

:quivalente aprobado)

Dióxido de Nitrógeno (NOz)
t hora 200

pg/m3
NE más de 24

veces al año

Quimioluminiscencia (método

automático o métodoequivalente

aprobado)

Dióxido de Azufre (SOz)
24 horas 250

pg/m3
NE más de 7

veces al año

Fluorescencra ultravioleta

(métodoautomáticoométodo

eouivalente aorobado)

Ozono (Or) 8 horas 100
pg/m3

Máxima

media diaria NE

más de24 veces

al año

Fotometria de absorción u ltravioleta

(método automático o mélodo

equivalente aprobado)

Plomo (Pb) enPMro
Mensual

1.5
pg/m3 NE más de 4

veces al año

Vlétodo para PMro

,Espectrofotometria de

absorción atómica)

Sulfuro de Hidrógeno (HzS)
24 horas

150

lJg/m3 Media aritmética

Fluorescencia ultravioleta (método

automático o métodoequivalente
aorobado)

NE: No exceder

No de
disoensadores

GombustibleN" de lsla

GLP

Media Aritmética
Móvil
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EL PUNTO DE MONITOREO DE AIRE ES EL SIGUIENTE

Cuadro No 07.

Cuadro de Puntos de Monitoreo de la Calidad de Aire.

NOMBRE ESTE NORTE

E-01 222919.OO 8192571 .00

Monitoreo de la Calidad de Ruido
Cuadro No 08.

Puntos de Monitoreo de Ruido

NOMBRE ESTE NORTE
R-01 zz2950.uu 8192544.00
R-02 222944.OO 8192554.0U
R-03 2ZZ94O.UU i192568.00
R-04 222934,00 E192562.0U
R-05 222932.00 8192588.00

Cuadro N'09.

Cuadro Resumen de Monitoreo de Calidad Ambiental para la Etapa de Operación y
Mantenimiento

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES Y COMPONENTES DEL PROYECTO QUE
SERIA MODIFICADOS, AMPLIADO O A IMPLEMENTAR UNA MEJORA
TECNOLOGICA.

INSTALACIONES PROYECTADAS EN EL ITS

El titular propone la proyección de la Estación de servicios, contará con edificaciones e
instalaciones que tienen fines comerciales y actividades relacionadas a su
funcionamiento, como son:

o La construcción constará de un nivel donde se ubican la oficina administrativa,
minimarket, área administrativa, área de gerencia, cuarto de basura, servicios
higiénicos, área de vestuario y cuarto de máquinas.

o Contará con un techo canopy de 224 m2 para las islas a ubicar dentro del grifo.
o Servicio de agua y aire (patio de maniobras).

No de Puntos de Monitoreo
de Calidad de Aire

Frecuenc¡a Parámetros a Monitorear

2 Ir¡mestral -Material Particulado con diámetromenor a
10 micras (PM10)
-Monóxidode Carbono (C0)
-Dióxido de Nitrógeno (N02)
-Dióxido de Azufre (S02)
-Ozono (O3)
-Plomo Pb) en PM10
-Sulfuro'de'Hidróqeno (H2S)

'2 lflmestral -Kur00 LAeq I )
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En el patio de maniobras se ubican 1 isla para despacho de GLP y 02 islas para
despacho de Combustibles LÍquidos.
Se tienen seis (06) tanques de almacenamiento, cinco (05) para almacenamiento
de Combustibles Líquidos y uno (01) para almacenamiento de GLP.
Se tienen las redes mecánicas subterráneas (en el patio de maniobras) para
Combustibles Líquidos y GLP.
Se tienen las redes eléctricas subterráneas (en patio de maniobras) que incluye
circuitos para: bombas, dispensadores, iluminación, paradas de emergencia,
detectores de fuga.
Se cuenta con una cisterna de agua.
Se implementará un servicio de agua y aire a la parte posterior del
establecimiento. Asimismo, se implementará un punto de agua y aire en la parte
frontal del establecimiento.
Se construirán las nuevas islas No 1, No 2 y No 3.
En el patio de maniobras se implementarán dos (02) islas No 1 y N" 2 para el
despacho de combustibles líquidos y No 3 para despacho de GLP (con dos
dispensadores de GLP en la isla No 3 de cuatro mangueras, una a cada lado, dos
(02) islas No '1 y No 2 para despacho de Combustibles Líquidos (con un
dispensador de combustibles lÍquidos G95P y G90P en la isla No 2 de seis
mangueras de combustibles líquidos de DB5-S50, G95P y G90P.

Accesos: La Estación tiene un ingreso vehicular de Bm de ancho y una salida de 6m de
ancho por la CARRETERA HUACCEPAMPA Km 90, todos diseñados con ángulo de 45o
con respecto a la vereda; permitiendo un desplazamiento vehicular fluido para el
abastecimiento de combustibles y otros servicios,

Cuadro N'05
Cuadro de Distribución de los tanques de almacenamiento de Combustibles

Líquidos y GLP aprobados por DIA y Proyectados en el ITS

a

a

a

a

a

a

a

PRODUCTO CAPACIDAD
(sal)

Aprobado por

DIA

1 01 Diésel 85 S-50 10 000
¿ 01 D¡esel 85 5-5t) 6 000

J

01x Gasohol 90 Plus 3 000

02x Gasohol 95 Plus 1 000

03x Gasohol 84 Plus 1 000

4 01 GLP I 000

CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO TOTAL 29 000

1 01 Diésel B5 S-50

2 01 Diésel B5 S-50

Proyectado en

ITS

3 01* Gasohol 90 Plus

4 01x Gasohol 95 Plus

5 q

6 01

DAD DE ALMACENAMIENTO TOT.

GLP

10 000

6 000

3 000

1 000

1 000

8 000

29 000
'*': Tanque o compart¡mento con sistema de recuperación de vapores

SITUACIóN N.0

TANOUE

COMPARTIMENTOS
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Cuadro N" 06

Cuadro de distribución aprobadas por DIA y Proyectadas en el ITS

PROGRAMA DE MONITOREO AMB¡ENTAL PROPUESTO EN EL ITS.

Programa de monitoreo para Calidad de Aire

01 (01) Dispensador 04 DB5-SsO/G9OP

02 (01) Dispensador 04 DB5-SsO/G95P

03 (01) Dispensador 04 DBs.SsO/ GB4P

Aprobado por DIA

04 (01) Dispensador 02 GLP

01 (01) Dispensador 04 DB5-SsO/G9OP

02 (01) Dispensador 06
G95P/G90P/DB5-

s50

03 (02) Dispensadores Ub
G95P/G90P/D85.

s50

Proyectado en

ITS

04 (02) Dispensadores 04 GLP

[,,,u,u,, I 151 46A-01

Material Particulado con

diámetro menor a 2,5 micras
(PM2,5)

24 horas
D.S. N" 003-

2017-EM

338 579.48 102.21

338 536.21 151.46

A-02

A-01

Material Particulado con

diámetro menor a '10 micras

Benceno (CO HO)

M1

24 horas

Trimestral

D.S N" 003-

2017-El'ti

D.S. N'003-

2017-Evi

338 579 48A-02
F

pn,ozr, Benceno (CO HO) Trimestral
D.S. N" 003-

201 7-EM

Programa de monitoreo para Calidad de Ruido

DISTRIBUCIÓN N" ISLA
EQUIPO

COMBUSTIBLE
N'DISPENSADORES N" MANGUERAS

Punto de

Monitoreo

Coordenadas UTM-
WGS84 PARÁMETRO Frecuencia

Norma de

referencia
Norte ESte

Etapa de
construcción

Etapa de operación

Zona de
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Norma

R-01

R-02

Cronograma de Ejecución y el costo del proyecto

Mes 02 Mes 03 Mes 04 Mes 05

Trabajos Preliminares para
Ejecución (Transporte, demolición,
desinstalación electromecánica,
preparación del terreno)
Obras Civiles
Obras Estructurales GLP y CL

i

Señalización y Seguridad
Pruebas Pre-operativas de equipos
y unidades
Verificación del Sistema de Fuga de
Líquidos y Equipo de seguridad
Supervisión de OSINERGMIN

ACTIVIDADES
Trabajos Prel¡minares antes de

Mes 0l

lnstalaciones Hidráulicas de GLP y
CL
lnstalaciones Elé¿trtcas de GLP y
CL
I nstaiáCiones Sánitarias
lnstalaciones Eléctricas para

Edificación

Conclusiones del ITS

Se ha considerado una distribución óptima en la modificación y ampliación de la
Estación de Servicios con Gasocentro de GLP, tomando todas las consideraciones
técnicas y legales aplicables al proyecto.
Los impactos ambientales que originara el proyecto de acuerdo a la Evaluación de
impactos son bajos por ende son no significativos y con alta capacidad de ser
mitigados y/o controlados, siendo estos puntuales y periódicos de acuerdo al tiempo
que duren las actividades de construcción y operación, asimismo cabe resaltar que el
proyecto se realizará en una zona ya impactada.

R-01 8 338 540.77 p,,,urut 70 dB(A) 60 dB(A) 24 horas
D.S. N" 085-

2003-EM

R-02 I 338 567.22
lu,, 

,0, ou 70 dB(A) 60 dB(A)
D.S. N" OB5-

2003-Er\/l
Etapa de operación

I 338 540 77
lu,, 

,u, uu 70 dB(A) 60 dB(A) Trimest ral
D.S. N" OB5-

2003-Etu

8338 567 22 [r,0, ou 70 dB(A) 60 dB(A) Trimestral
D.S. N" OB5.

2003-EM

Punto de

Monitoreo

I

l

I

I

Norte Este
Horario
diurno

Horario
nocturn<

24 horas

t

I

I

I

I
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La protección de la salud es prioridad para lo cual se ha establecido planes de
seguridad para así adoptar medidas de control.
El profesional responsable de los trabajos tiene la obligación de cumplir y hacer cumplir
las medidas.

tV. EVALUACIÓN:

4.1. Marco normativo: lnforme Técnico Sustentatorio, la oportunidad de su
presentación y Ios Criterios Técnicos para su evaluación

De conformidad al artículo 4" del Reglamento de la Ley N' 27446, Ley del Sistema
Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo N'
019-2009-MINAM (en adelante, Reglamento del SEIA) el Sistema Nacional de
Evaluación de lmpacto Ambiental (SEIA) es un sistema único y coordinado, de carácter
preventivo, cuya función principal es la identificación, evaluación, mitigación y corrección
anticipada de los impactos ambientales negativos derivados de acciones humanas,
expresadas como políticas, planes, programas o proyectos de inversión, potenciando
asimismo la generación de impactos ambientales positivos derivados de dichas acciones.

El artículo 14" del Reglamento del SEIA señala que la evaluación de impacto ambiental
es un proceso participativo, técnico-administrativo, destinado a prevenir, minimizar,
corregir y/o mitigar e informar acerca de los potenciales impactos ambientales negativos
que pudieran derivarse de proyectos de inversión, y asimismo, intensificar sus impactos
positivos.

Los artículos 5" y B' del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N' 039-2014-EM (en adelante,
RPAAH) establecen que los titulares de las actividades de hidrocarburos se encuentran
obligados a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente los estudios ambientales
ylo instrumentos de gestión ambiental complementarios, previamente al inicio,
modificación, ampliación o culminación de las Actividades de Hidrocarburos. Luego de su
aprobación, los referidos instrumentos deberán ser ejecutados y su cumplimiento será
obligatorio.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 14" y en el artículo40"2 del RPAAH, el lnforme

I Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de H¡drocarburos, aprobado mediante Decreto
Supremo No 039-2014-EM 'A¡tículo 74.- Los Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios son los sigu¡entes:

a) Plan de Abandono
b) Plan de Abandono Parcial
c) Plan de Rehab¡litac¡ón
d) Informe Técnico Sustentatorio".

2 Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de H¡drocarburos, aprobado mediante Decreto
Supremo No O39-2014-EM

"Artículo 4O,- De las modificaciones de componentes, amptiaciones y las mejoras tecnológicas con impactos
no significativos

En los casos en que sea necesario modifrcar componentes o hacer ampliaciones en las Actividades de Hidrocarburos con
Certificación Ambiental aprobada, que generen impactos ambientales no significativos o se pretendan hacer mejoras
tecnológicas en las operacionet no se requerirá un procedimiento de modificación del Instrumento de Gestión Ambientat,
debiendo el Titular del Proyecto presentar un Informe Técnico Sustentator¡o, ind¡cando estar en dichos supuestos ante la
Autoridad Ambiental Competente, dntes de su ¡mplementación. D¡cha autor¡dad emitirá su conformidad en un plazo máximo
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Técnico Sustentatorio (en adelante, ITS) es un instrumento de gestión ambiental
complementario que se presenta cuando sea necesario modificar componentes o hacer
ampliaciones en las actividades de hidrocarburos con Certificación Ambiental aprobada,
que generen impactos ambientales no significativos o se pretendan hacer mejoras
tecnológicas en las operaciones.

De acuerdo a lo expuesto, el ITS es un instrumento de gestión ambiental complementario
de carácter preventivo; por lo tanto, debe ser presentado antes de realizar alguna
modificación o ampliación de componentes en las actividades de hidrocarburos con
Certificación Ambiental, que generen impactos ambientales no significativos. Una vez
aprobado el ITS por la Autoridad Ambiental Competente, el Titular podrá iniciar las
actividades correspondientes a la ejecución del proyecto.

Con respecto a la modificación de instrumentos de gestión ambiental a través de la
presentación de un lTS, medrante la Resolución fVlinisterial N" 159-2015-t\¡EM/DIV del 28
de marzo de 2015, se aprobó los Criterios Técnicos para la evaluación de modificaciones,
ampliaciones de componentes y mejoras tecnológicas con impactos no significativos,
respecto de Actividades de Hidrocarburos que cuenten con Certificación Ambiental (en
adelante, Criterios Técnicos para la evaluación del ITS).

En tal sentido el lnforme Técnico Sustentatorio deberá cumplir con los Criterios Técnicos
para su evaluación aprobados por Resolución [Vlinisterial N' 159-2015- MEM/DM, los
cuales se encuentran recogidos en el Anexo N 1 (criterios generales y específicos
dependiendo deltipo de actividad de hidrocarburos), elAnexo N" 2 (específicamente para
actividades de comercialización de hidrocarburos) y elAnexo N' 3 que regula los criterios
técnicos de contenido del ITS (demás actividades de hidrocarburos).

En el presente caso, a través del ITS el Titular, pretende realizar la modificación de los
componentes aprobados en IGA los cuales son; la ampliación de área, capacidad de
almacenamiento, islas de despacho, se encuentra dentro del supuesto de modificación y
ampliación contemplado en el numeral 4.1. "Actividad de comercialización a través de
Establecimientos de Venta al Público de Hidrocarburos (concordante con el anexo N" 1

del Decreto Supremo N" 039-20'14-EM)" del ítem 4 del Anexo N" 1 de la Resolución
tvl inisterial No 1 59-20 1 s-lvl ElVl/DlV.

4.2. Evaluación del ITS

De la evaluación del ITS presentado en el marco del articulo 40" del RPAAH y los Criterios

de quince (15) díashábiles.

Asimismo, en caso que las modificaciones antes mencionadas se encuentren en un Área Natural Protegida de adminlstración
nacional y/o en su Zona de Amortiguamiento o en un Área de Conservación Regional o puedan variar las condiciones de
los recursos hídricos de acuerdo a la opinión técnica emitida por la Autoridad Nacional de Agua, la Autoidad Ambiental
Competente corespondiente deberá solicitar al SERNANP y a la ANA, según coresponda, la emisión de las opiniones
técnicas vinculantes corespondien tes.

Lo d¡spuesto en los párrafos precedentes no será de aplicación en caso que durante la ejecución de la act¡v¡dad sísmica el
titular encontrase una alternat¡va de recorrido de menor ¡mpacto amb¡enta/, en el área de influencia d¡recta, del Estud¡o
Ambiental aprobado en cuyo caso el Tltular comunicará previamente por escr¡to a la Autoridad Ambiental Competente y a
la Autoridad Competente en Matena de Fiscalización Ambiental, señalando la variación con relactón a los componentes
aprobados en el Estud¡o Amb¡ental".

,&
rí$y
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para la Evaluación del lTS, se verifica que el presente ITS cumple con los requisitos
establecidos en la normativa apl¡cable conforme se expone a continuac¡ón.

4.3 ldentificación y evaluación de impactos ambientales del proyecto de
"Modificación y Ampliación de Estación de Servicios con Gasocentro de GLP".
Metodología utilizada.

COMPONENTES AMBIENTALES A SER IMPACTADOS.

a) Aire
b) Suelo
c) Ruido
d) Socio económico
e) Flora y fauna

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓI.¡ OC IMPACTOS

Etapa de construcción
Obras Civiles:
-Obras Preliminares
-Movimiento de Tierras
Obras de concreto (simple y armado)
-Albañileria
-Estructura y carpinteria metálica
Obras electromecánicas
-lnstalaciones de tuberÍas mecánicas
-lnstalaciones de válvulas e rnstrumentos
-Ensayos y pruebas pre-operativas
-Montaje y conexionado mecanico de equipos
-lnstalaciones de Canalización eléctrica

Actividades adicionales
- Limpieza de tanques y disposición final
Etapa de Operación y lVantenimiento.
Etapa de abandono
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ETAPA ACTIVIDAO
ES

ASPECTOS AMBIENTALES COMPONEN
TE
AMBIENTA
L

6(J
=ú.2
B.ozoo

Demolic¡ón y l¡mpie:a en el area de trabajo

Tra:o y n¡ve¡ación

Generación de Nlaterial Pa rticu lado. Generac¡on de
Gases cie CombL,strón. Generac¡ón de Ruido
Generacron de Res¡duos sólidos
Generacron de Residuos Sólidos. Generacion de
fdateflal Panic(¡ aclo. Generación de Ruido
Perturbacron a la Flcra Local. Perturbación a la Fauna
Local

AIRE 'SUELO

SUELO i AIRE

Cerranrientos pro\.rsronale s del area de
constru cci ón BroLoGrco
Compactación Generación de Residuos só¡¡dos SUELO

Excavación

Generaciónde Res¡duos Sóf¡dos. Perturbación a Ia
Flora Local, Generación de Material Particulado.
Em¡s¡ón de Gasesde Combust¡ón. Generación de
Ru¡do

SUELO I
BroLóGrco, ArRE

Carguio. acarreo y descargue
Emisión de Gases de Combustión. Gencración de
Material Particulado. Generación de Ruiclo.
Perturbación dela Fauna Local. Generac¡ónde
Empleo Local

AIRE, BIOLOGICO,
SOCIAL

Construcción de muros dealbañearia armada
y/o conlinacla con elemenlos de concreto
armado

Generac¡ón de Res¡duos Sólidos SUELO

Armado de andamios y/o platator,rlas Generación de Residuos Sólidos SUELO
Acabados Generación de Residuos Sólidos SUELO
Fabricación, montaje y o instalac¡on en obras
de estructura metál¡ca Em¡sión de Gases de Combuslión. Generación de

N4aterial Particulado. Generac¡ón de Ruido
AIRE

l",rlontaje e inslalación de tuberlas de
combustible líquidos, manafold de descarga Generacion cle Res¡duos Sólidos SUELO

lnstal¿ción de d¡spens¡dor acometioas
tuberias

(-ieneracrÓn OÉ ..rr,la, i-;*neiia':rfr1 Ce ReSrr:lUrlt SóliClOS AIRE i SUELO

lnstalacaón de accesonor ¡nstR¡nrenlüs y
válvulas

i: e ftE.alC I f, l', .t:r Rr : L i:l1;,:\:, i_i rll t,i,.-¡S SUELO

{lonrprobacrón de calrdao de iuberias C.iene.acio- ae Rai,ouüs Sólr,lrls SI-¡E L C)

¡ronlaje. anclaje y conexionado ,¡ecanrcrde
cofitDfesc¡fes

(ienerac¡or] de Rurdo AIRE

Reub¡cación de puntos de agua y aire Generación cle ruido, Gerer¿ción cre Residuos Sól¡(bs AIRE / SUELO

tnstaladón de cacatEaBóñ etÉclncá
subterránea con Pv'C Generación de Residuos Sóhd09 SU=LO

I n§alac¡ón de lanque de combustitlles
liouidos

Gen€rac¡ónde Mateña¡
Gasesde C0nr§uslrón

Pafticu lacro. (¡eneracion de
. Generación de RuÍdo

AIRE

lmplernentacón de área ccristrurda
(minimarket, haños. almacén. oltc¡na
a¡:f ministrativa. entre otros) y ci sletn a

Generación de tltateilal Parlicu lado. C;€nerac¡ónde
Gasesde Combust,ón. Generac¡ón de Ru¡do,
Generación de Res¡drJos sólidos

AIRE / SUELO

lnrtalac¡ón de tuberias conduil y accesorios Generación de residuos sólidos S-iU ELL.

Desgasincado y
d¡sflensador de ,

Limpieza de tanque y
GLP

Generac¡on de Re§dr¡os Soli+os Peligrosos.
GenEr¿clon úe Residiros Liqu¡dos Peligrosos SUELO i AGUA

Reub¡cac¡ón de instalac¡ones existentes
Enlision de Gases de Combusl¡ón. Generacion de
telaterial Part¡cul¿do. Generación de Ru¡do,
Gener,rción de Res¡duos Sólidos

AIRE i SUELO

Pruebas de Resistencia, Hermeticidaü y
Purqa

Em¡sión de Gases de Combustión. Generacion de
Maler¡al Particulado

AIR-

>o
-^z
=U
ú.2UL!
LFoz.o<OE

Manten{m,enlo de instalac¡ones Generación de ReslduL?s §0hdl}5 SUELC]

Conlrol de tlaves. mangueras y válvulas c-ieneracrón de Resrdr¡os Sólrclos SUELO

Recepc¡ón ydesca¡ga de conll)trstrLr¡es
liqu¡dos y (iLP

Em¡s¡ón de i-iases de aiomDust¡on. Generacton de
¡,late.iar pa,tcul.rclr. (leneraqon de RurOo.
tlene¡acrón Ce RÉ3jouús SótrLlt,s

AIRE I ::UELO

Arnacenamrenlo de comlxr-.'!Dles liqurdos y
GLP

Emisión úe Gases ire (:DmLxist¡ón L;eneraclóo de
[¡latenal Pañrcula,lo. (]eneracron de RUldo.
Generactón de Reglor.¡os Sókoos

AIRE / SUELO

oespacno de comtJus¡tlles liqutdos y GLP

Enr¡s,óo de Gases de (:ollilxrstión. Generaciü]de
tltalefral Partrculaoo. (lenefacrÓn de RuÉo.
Gener¿rcrónde Reqduos Sól¡dos. Generacióncte
Empleo Local

AIREi SU=LO/
SOCIAL

ooz.o<z
@

Transporte y movil¡zac¡ón
Enrsión de Ciases de ComUJStión. Generación de
t!¡lateriai Parl¡culado, G eneraci ón de Rurdo,
Generación de Resrduos Sóltdos

AIRE / SUELO

Desconexión y desrnstalación eléctnca Generac¡ón de Resrduos Sol¡dos SUELO

Eremohc¡ón de Ollras de coñcreto y
A.rbañitería

Em¡sión de Gases de ComlJustión. Generación de
Maleral Parlrculado. Genemc¡on de Ruióo.
Generación de Res¡duos Sólidos

AIRE 1$UELO

Elesgasificado, drenale. secadó de tanquesy
tuberías

En'lislon de Gases le Com§ust¡ón. cieneracrónde
N,lateBal Particulado. Generación de Ruido.
Generación oe Resrduos Sóhdos

AIRE / SUELC]

Re{iro y desmonta.,e de instalaciones
Em¡s¡ón de Gases de Cornbust ón. Generacron de
Maler¡al ParticuladD. Genemción de Ruido.
Generación de Resrduos Sólrdos

AIRE / SUEL()

Trarbarosde lrmp¡eza ynrvelaciá1 de Terreno
para nuevo uso

Emis¡ón de Gases de C,omtrjstión. Generac¡ón de
tulatenal Pañiculado. fieneración de Ruido.
Generac¡ón cre Residuos ::óhdos

AIRE / SUELT]



6Le

GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 155 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-ma¡l: ravacucho@m¡nem.qob.oe

Programa de Manejo Ambiental

El proyecto producirá impactos leves, ya que contamos con las medidas de mitigación
adecuadas. Sin embargo, es necesario verificar que los impactos producidos se
mantengan dentro de los Estándares de Calidad ambiental, para lo cual se ha establecido
un programa, conforme al Reglamento para la protección Ambiental en las Actividades
de Hidrocarburo D.S N' 039-2014-EM.

De la Evaluación realizada al ITS presentado, corresponde señalar lo siguiente:

Que el lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) presentado, fue evaluado en el marco delArt.
40 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,
aprobados mediante Decreto Supremo N'039-2014-EM y los criterios técnicos para la
Evaluación de Modificaciones, ampliaciones de componentes y de mejoras tecnológicas
con impactos no significativos, respeto de actividades de Hidrocarburos que cuenten con
Certificación Ambiental, aprobados mediante Resolución Ministerial No 159-2015-
MEM/DM

Conforme a lo expuesto, se evidencia que los impactos ambientales negativos que
podrían generarse por la ejecución del proyecto serán deltipo "LEVE" no significativo, por

tener valores de f ndice de lmportancia (l) de los impactos ambientales negativos menores
a 25 unidades, de acuerdo a lo señalado en el rango del valor de la importancia de
impactos ambientales, establecida por la metodologia de Conesa Fernández-VÍtora
(edición 2010).

Generación de impactos ambientales acumulativos y sinérgicos

De la revisión de la información referida a la identificación y la evaluación de los impactos
ambientales, se advierte que la ejecución del proyecto no registra indicios en sus

características que conlleven a una posible generación de impactos ambientales
acumulativos y sinérgicos que alteren significativamente los impactos ambientales
identificados en los instrumentos de gestión ambiental aprobados.

Comparación de impactos ambientales previstos en los instrumentos de gestión
ambiental aprobados y en el ITS en evaluación

La modificación y ampliación propuesta no representa cambios significativos de los

componentes ambientales evaluados y considerados en los lnstrumentos de Gestión
Ambiental aprobados, debido a que los impactos ambientales que podrÍan generarse por

las actividades de modificación y ampliación, son similares respecto de los impactos
ambientales considerados previamente.

Conclusión sobre la generación de impactos ambientales

La modificación y ampliación propuesta estima la generación de impactos ambientales
negativos no significativos, el mismo que fue sustentado en la evaluación de impactos
ambientales realizada por el Titular. En ese orden de ideas, se advierte que el ITS
presentado cumplió con lo señalado en el numeral 3 del Anexo N" 1 de los Criterios
Técnicos para la Evaluación del lTS.

Medidas de manejo ambiental. - Las medidas de manejo ambiental propuestas en el
ITS permitirán prevenir y mitigar la generación de los impactos ambientales negativos no

significativos identificados; por lo tanto, se tendrá en consideración su aplicación a fin de
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garantizar la apropiada ejecución del proyecto. En ese sentido, el Titular deberá cumplir
con la totalidad de los compromisos ambientales previstos en el ITS presentado.

Plan de abandono. - El Titular describió de manera conceptual las actividades que
implementará cuando realice el abandono de los componentes contemplados en el ITS
presentado, las cuales son destinadas a prevalecer el cuidado del ambiente.

Plan de contingencias. - De la revisión del lTS, el Titular señaló que mantiene el plan
de contingencias y el estudio de riesgos aprobado en sus instrumentos de gestión
ambiental.

V. CONCLUSIÓN.

Luego de la evaluación realizada a la documentación presentada por HOIVIE DIESEL

MACHI S.A.C. con RUC No. 20601595312, se verificó que ha cumplido con todos los

requisitos técnicos y legales exigidos por las normas ambientales que regulan las

actividades de hidrocarburos, el artículo 40' del Reglamento para la ProtecciÓn Ambiental

en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N" 039-2014-EM;

y, los Criterios Técnicos para la Evaluación de Modificaciones, Ampliaciones de

Componentes y de tilejoras Tecnológicas con lmpactos no Significativos, respecto de

Actividades de Hidrocarburos que cuenten con Certificación Ambiental, aprobados

mediante Resolución lVlinisterial N' 159-2015-MEM/DM, por lo que, corresponde otorgar

la CONFORMIDAD al lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) del proyecto de "Modificación

y Ampliación de Estación de Servicio con Gasocentro de GLP".

VI. RECOMENDACIONES

Remitir el presente lnforme, asÍ como la Resolución Directorala emitirse a HOME

DIESEL MACHI S.A.C. con RUC No. 20601595312, representado por el Sr. Alex
Domingo Quispe Ttito con D.N.l. No. 42346776 para su conocimiento y fines

correspondientes.
Remitir copia del presente lnforme, de la Resolución Directoral a emitirse y de

todo lo actuado en el presente procedimiento administrativo al Organismo de

Evaluación y Fiscalización Ambiental, para su conocimiento y fines
correspondientes, de acuerdo a sus competencias.
Publicar en la página web de la Dirección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho la Resolución Directoral a emitirse, a fin de que se encuentre a

disposición del público en general.

Es cuanto cumplo en informar a usted para los fines del caso

Ate

dimir
C.B.P. No. 6545

DREM Ayacucho

B Huamaní
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Ayacucho, 0 t, AG$. 2021

Visto el INFORME No. 091-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-EVMH. que antecede y
estando de acuerdo con lo expresado, EMITASE la Resolución Directoral de
CONFORMIDAD al lnforme Técnico Sustentatorio del proyecto de "Modificación
y Ampliación de Estación de Servicio con Gasocentro de GLP". presentado por
HOME DIESEL MACHI S.A.C 20601595312, representado por el Sr Alex
Domingo Quispe Ttito con D.N.l. No. 42346776, titular del proyecto, de
conformidad al Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N' 039-2014-EM., y su

modificatoria el D.S. No 023-2018- EM y mediante Resolución lVinisterial N'159-
2015-MEM/DM. Prosiga su trámite.

DE Y 1,il!t^§

TRANSCRITO A:
Titular
Dirección

Teléfono

DIR

: HOME DIESEL MACHI S.A.C. representado por Alex Domingo Quispe Ttito.
: Carretera Huaccepampa Km. 199 - distrito de Cora Cora Provincia de

Pa ri nac oc h as-Ayac u c h o.
:952168483


